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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

El. NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIO 7928/2022 

OFICIO 7929/2022 

OFICIO 7930/2022 

OFICIO 7931/2022 

PROMOVENTES: DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Diversos Integrantes de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/330/2022, del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 
Poder Ejecutivo Federal (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/330/2022, del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (Se adjunta 
copia certificada del oficio SGA/MOKM

�
3 2022, del Secretario 

General de Acuerdos de la Suprem o de Justicia de la
Nación). 
Cámara de Diputados del Congreso e a UnióD (Se adjunta 
copia certificada del oficio SGA/MOKM/330/2022, del Secretario 
General de Acuerdos de la �ema Corte de Justicia de la 
Nación). � 

En cumplimiento a lo ordenado por el Joo�nal Pleno en sesión celebrada
el día de hoy, se notifica el oficio SGA/M0�0/2022, del Secretario General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene la 
transcripción de los puntos resolutiv�e la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2022,

�
ual se acompaña en copia certificada. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
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SUl'IIEMACORlE DE JUSTICÍA DE LANACION MAESTRA CARMINA CORTES RODRIGUE2l:if!:2.íit:F:! ' ·-

, ····1·•·'· ·;1-t .. •,~··•·~·' .-n e~ 
SECRETARIA DE LA SECCION DE TRÁMIT¡~~-f¡;;fr:,i)· 
DE coNTRovERs1As coNsT1Tuc10NALSSii~tIJr ... ·;;¿, 
DE ACCIONES DE INCONSTIT~CIONALID,iilffJgfEril.A-::
SUPREMA CORTE. DE JUSTl9'IA DE LA N.At-CIOrilfJ . :{; . 
PRESENTE / . 

El Tribunal Pleno,/=1.~. su sesión1··· "ebi-a~a.el diez de octubre ~e dos 
mil veintidós, resolvió. - la acció de inconstitucionalidad 52/2022 

acción de inconstitucionali ad. · 
. . . ~ 

·. ' . . //.. . : 

SEGUNDO. ·· Se de/estima , en la:· ·presente · 4_<Íción de 
inconstitucionalidád resfecto de/os ai/ículos 23,' nun;etlil 1, inciso 
d}, párrafos tercero, er sus porciones. normativL 'en su. caso 
rei~tegrar' y 'o c.ual~o/~er otro que porga __ a la szr;ie_clad_en grave 
peftgro~ cuarto y qu,f to -con la salvedad pree,sada en e_l pu.nto 
resolutivo cuarto-_,·, ~5, numera(1, pa,rrafo. úfrÚno, en su porción 
normativa 'o reintegro', de la Ley General d;¡~rtidos Po/fticos y 19 

Ter, -con las sa1vedades,: p. ieci adás e¡? el punto reso~~tivo. 
cuarto- de Ley/ Federal de Plí . . upu1sto y Responsabifldad 
Hacendaría, adici1nados me , iante I D CRETO publica.do en el . 
Diario Oficial de ¡ Federac ón el ve ·nti iete de febrero de dos mil 
veintidós. . · . · · 

' ' 

· TERCERO. ']_e reco oce la validez.de los artículos 23, numeral 
1, inciso d}, párrr_fo ie1<,ero -con las ~alvedades precisada's';_n los 
puntos resolutt.· os s gundo y. cuarto-.! y 25, numera( 1, parrafo 
último -con a s /vedad .precisada en el '.punto resolutivo 

_segundo-, de la L y General_ de Partidos Po~íti~os, ~d~cionados. 
mediante el DEC ETO pubflcado en el D,ano Oñc1al de la 
. Federación el lein[siete de febrero de dos mil veintidós. . · 

CUARTO. Se · eclara. la invalidez de los artículos 23, numeral 1, 

recursos corre ondientes a financiamiento para actividades 

01 
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. .-,~· . 

: fi ordil}aríaÍS permanentes de los partidos políticos también será 

'' · ' aplí4,~b1~::f(atá1Jdose de remanentes del ejercicio respecto de este 

:;;~ tipo Jle ffnaqciamiento~ y quinto, en sus porciones normativas 'o 

\i ·; de r,t;1ma1Jente.'-de ejercicio' y. 'El· reínte{Jto de los remanentes del 

" ),~jer~l~io;se,;,~~drá realizar hasta en tantQ nos.ea, presentado a la 
,) ¡.,., :''t , ·'• , ,,; ,' • ' ' 
·
11 Unidad Técnica, el informe anua/previsto en el artículo 78, numeral 

1, in<;iso b), de la 'presente Ley~ de la Ley General de Partidos 

Políticos y 19 Ter, en sus porci~~Zormativas 'o remanentes de 
recursps' y 'preferentemente~ /2-¡ey Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría· adicionados mediante el DECRETO 

publicado. en el 1a.r.r;,·. O. ft la/ de . la .F..· ederacÍón el veintisiete. de 
il ve nti -ós, la cual surtirá sus efectos a partir de;,¡, 

la notifícació de e s puntos resolutivos al Congreso de la 

Unión. 

QUIN . O. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federa ~ n, así como en e/Semanario Judicial de la Fede~ación y 

suGa 

Cábe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, por lo que le solicito 

que gire instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada 

notificación, inclusive al titular de,I Poder Ejecutivo Federal. 
' . 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por 

el Tri.bun¡:11 Pleno en su sesión privada celebrada el dqce de abril de dos 

mil diez·, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

únicamente, copia certificada del documento en el que conste la 

notificación que se realice al congreso de la Unión. 

C.c.p. · 
C.c.e.p. 

Ate i:1t a m e n te/ 
Ciudad de México; 1 O d octóhre de 2022 

.. td .· j , 
. LICENCIAD Z?:. • AE • • OELLO CETINA 

. . • 1 

.. SEftORA MINISTRA LO~ETTA RTIZ AHJ.'F✓ ara su coooclroíenlo. . . 
MAESTRO MARIO GERARDO AVANTE Jt:rP.REZ.' Subsécretarlo General de Acuerdos de eSte Alto Tribooa!. Para su oor.oolmlerno. 
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Ciudad de México, a diez de octubre de do mil veintidós.-------------
Carmina Cortés ~odríguez, Secretaria e la Sección de Trámite de 
Controversias Cánstitucionales y de A iones ·de lnconstitucionalidad 
de la Suprema Corte de Justlciá.d~·~hación,-------------:-:. _________ _ 

~une ~J~=d~~~=~ip~f if :f;;ii~~=i~~ · 
sus<;mto por el Secret,r10 _,<;.;ene.t Ji"d~;,:Acu~rdos d~ esta Suprema 

· Corte de Justicia de la N'aciórf .'-~rida acción de inconstitucionaliaad 
52/2022, promovida, 'po,r ._Dh(er. Q$::fn.tegrantés de la·. Cámara de 
.Senadores del Congrescr de,. -~--:~ni(>n; :Y'-- se expide en dos (2) fojas 
útiles, incluyen9Q .la pr~sente; · ·:.~p_idE;tment? :foliadas, selladas, cotejadas 
y rubrica;da~ . . ... ~féct~s :~ga~~s_:-~:qu~-~~Y,a lugar.-------~-:---~~----~--
Lo anterior/ '~.!f- µfnp!J ~ente ·a l(?>~rden~~o en el referido oficio. 
CONSTE,-il'"r~cl':--: ji---- .. -------------------------------------------------------: ·4• .,,. J;.,, ' ' ' ' 
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